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Constitución: Instrumento Privado del 19/3/21. Socios: Mark RAMONDT, holandés, nacido el 14/11/1969,
DNI 94.455.545, CUIT 20-94455545-6, casado, con domicilio en Vitale 500, Pablo Nogues, Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, emprendedor; y Santiago MIRIUKA, argentino, nacido el
21/09/1979, DNI 22.308.047, CUIT 20-22308047-3, casado, con domicilio en Las Caléndulas 3773, Del
Viso, Pilar, Provincia de Buenos Aires, cardiólogo. Duración: 99 años. Objeto: dedicarse, por cuenta
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción,
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación,
representación, asesoramiento y consultoría, otorgamiento de licencias, importación y exportación de
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase
de servicios, relacionados directa o indirectamente con el desarrollo de tecnologías, investigación e
innovación y software vinculados a la salud, principalmente al diagnóstico y pronóstico de enfermedades.
Capital: $ 50.000 dividido en 500 cuotas de $ 100 valor nominal cada una con derecho a un voto por
cuota. Integración: 25% en dinero efectivo. Plazo para integrar el saldo: 2 años. Suscripción: Mark
Ramondt suscribe 250 cuotas e integra $ 6.250 y Santiago Miriuka suscribe 250 cuotas e integra $ 6.250.
Administración y representación legal: a cargo de los gerentes designados por el término de duración de
la sociedad. El uso de la firma social será en forma individual e indistinta. Sede social: Billinghurst 1340
Piso 8º oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cierre de ejercicio: 31/12, Gerentes: Mark Ramondt
y Santiago Miriuka, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado
Contrato Constitutivo de fecha 19/03/2021 Maria Cecilia Brazzola - T°: 102 F°: 702 C.P.A.C.F.
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